
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820230019500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alcides Rafael Montes 
Salcedo

Erick Jose Caraballo 
Baldovino, Jose De Los 
Santos Perez 
Hormechea

17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820230019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amir Amin Saker 
Vergara

Nadim Said Saker 
Vangrieken Said Saker 
Vangrieken

17/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820230019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amir Amin Saker 
Vergara

Nadim Said Saker 
Vangrieken Said Saker 
Vangrieken

17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820230019300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Rafael Alfredo  Roa 
Sarmiento

17/04/2023 Auto Ordena - Rechazar La 
Presente Demanda Por 
Competencia 

08001418900820220094700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Guacamaya

Yamileth Maria  De 
Leon Fonseca 

17/04/2023 Auto Ordena - Adicionar Al 
Auto Mandamiento Pago

En la fecha martes, 18 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

ca3b0246-8c9f-4d06-a656-beb101baf625

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 18 De Abril De 2023De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820230018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Alexander  Pardo Mejia 17/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820230018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Alexander  Pardo Mejia 17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220065100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Antio Luis Crespo , Julio 
Cesar Calderon 

17/04/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418900820220095100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De La Dian-Cooedian

Antonio Enrique Garcia 
Roncancio, Julia Rosa 
Molina Goenaga

17/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220095100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De La Dian-Cooedian

Antonio Enrique Garcia 
Roncancio, Julia Rosa 
Molina Goenaga

17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820230018800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Equicaribe S. A. Intercom M Y R S.A.S. 17/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820230018800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Equicaribe S. A. Intercom M Y R S.A.S. 17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 18 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

ca3b0246-8c9f-4d06-a656-beb101baf625

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 18 De Abril De 2023De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820230018700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nilton Alexis Garcia 
Monroy

Samuel Santiago  
Urueta Catalan

17/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820230018700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nilton Alexis Garcia 
Monroy

Samuel Santiago  
Urueta Catalan

17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220021100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Orlando  Cano Gascon Eduard Brennis Ojeda 
Pimienta, Cindy 
Banessa Ballestas 
Coronado

17/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220021100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Orlando  Cano Gascon Eduard Brennis Ojeda 
Pimienta, Cindy 
Banessa Ballestas 
Coronado

17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820230019600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rene Augusto Patiño 
Vargas

Jarlan  Barrera 
Escalona

17/04/2023 Auto Ordena - Rechazar La 
Presente Demanda Por 
Competencia 

08001418900820220068500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Richard  De La Cruz 
Ospino

Milton  Torres Castro, 
Neyder  Mier Ballestas

17/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 18 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

ca3b0246-8c9f-4d06-a656-beb101baf625

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 18 De Abril De 2023De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220068500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Richard  De La Cruz 
Ospino

Milton  Torres Castro, 
Neyder  Mier Ballestas

17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820230018900 Sucesion De 
Minima Cuantia

Coopcreser Alexis Dario Salcedo 17/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820230018900 Sucesion De 
Minima Cuantia

Coopcreser Alexis Dario Salcedo 17/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820230008600 Tutela Alfonso Enrique  
Rodriguez Riquett

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

14/04/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

08001418900820230019100 Verbales De 
Minima Cuantia

Empresa De 
Administracion 
Inmobiliaria Nicasia 
S.A.S.

Ligia Susana Salas 
Palencia

17/04/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 18 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

ca3b0246-8c9f-4d06-a656-beb101baf625

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 18 De Abril De 2023De52


